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Municipaliciad Distrital

CERRO COLORADO
4 ., , ii. I ' '1,¡I

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

DECRETO OE ALCALDIA N' 003.2026-MDCC

Cero Colorado, 10 de febrero del 2026.

vrsT0s:

El informe N' 01 1-2026-C0PV-GDS-tuIDCC de fecha 04 de febrero del 2026 que suscribe el Coordinador de la

Oficina de PaniciDación Vecinal y el informe técnico N' 004-2026-GDS-[/DCC de fecha 06 de febrero del 2026 que suscribe

la Gerente de Desanollo Social.

CONSIDERANDO:

Que, la l,4unicipalidad confoÍme a lo eslablecido en el artícllo 194" de la Constitución Politica del Estado,

concordante con los arlículos I y ll del Título Prelim¡nar de 1a Ley orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N'27972, es el gobiemo

promotor del desarrollo local, con personeria jurídica de derecho público y con plen¿ capacidad para el cumplimienlo de sus

flnes, que goza de autonomia polílica, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia.

Que, el numeral 6 del artfculo 20' de la Ley orgánica de lvlunicipalidades, Ley N" 27972, prescribe que son

alribuciones del alcalde, d ctar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Que, med ante 0rdenanza Municipal N'570-lüDCC se aprueba el Reglamento para la elección de representanles

de la Sociedad Civil anle el Consejo de Coordinaclón Local oistrital de Cerro Colorado

Que, el artículo 8' de la ordenanza [,4unicipal N" 570-l\¡DCC preceptúa que el Comité Electoral queda conformado

de la siguiente forma: i Como Pres dente/a, la Gerente de oesarollo Social. i ) Como Secretario/a, el/la Jele de la oficina de

Participación Vecinal y iii) Como vocal, el,4a Jefe de la Oflcina de Prevención de Conflictos Sociales

Oue, el artículo 12" de a ordenanza l\¡unicipal N' 570-[¡DCC acota que corresponde a los integrantes del comité

electoral elevar al tilular de la entidad una propuesla del cronogÍama para el proceso de elección de replesenlanles de la

sociedad civil ante el CCLD.

Que mediante Decrelo de Alcaldia N' 002-2026-¡,'lDCC se convoca al proceso de elección de los representantes

de la sociedad civil que lnlegrarán el Consejo de Coordinación Local Distrital de Cero Coiorado, de acuerdo al slguienle

cronograma:

ACTO FECHA

lnsc¡pción (mediante so¡icitud) Hasta el 30 de enero del2026

Publicación del padón electoral Del02 al04 de lebrero del 2026

Publicación de candídatos Del05 all0 de fobrero del2026

Presentación de tachas. oel 11 al 13 de lebrero del2026

Absolucion de lachas Del 16 al 18 de lebreo del2026

Publicación de padrón definitivo de c¿ndidahs Del 19 al 24 de febrerc del2026

Lugar y lecha de elección

26 de febrero del 2026

Hora:09:00 a.m. - 12:00 m.

Lugar Salón Consisiodal de la

[,lunicipalidad Distntal de Ceno C0lorad0.

Publicacón de resultados 27 de tebrero del 2026

Que, a través det informe N" O'1 1-2026-COPV-GDS,[¡DCC del 04 de lebrero del 2026 el Cooldinador de la oficina

de Parlicipación Vecinal señala que, durante la etapa de inscripción de postulanles para la e ección de represenlanles de la

sociedad civil al el Consejo de Coordinación Local Distrital- CCLO no se alcanzó el númefo minimo de inscritos requerido para

la vállda conformación del consejo, habiéndose presentado únicamente una (01) so icitud de inscripciÓn.

Oue con informe técnico N' 04-2026-GDS-MDCC de fecha 06 de febrero del 2026 la Gerente de Desarrollo Social

da cuenta que en atenc ón alinforme N' 01 1-2026-COPV-GDS-l\¡DCC delCoordinador de a 0fcina de Paltrc paclÓrLuffi

con fecha 05 defebrefo del 2026, se llevó a cabo una Asamblea Extraoldinaria delComité Electoral CCLD'2!
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CERRO COLORADO
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noesposib|econlinualcon|assiguientesetapasdelprocesoe|ectora|alnohabersecump|idocone|númerominimode
representanfesexigidos'proponien-dounnuevocronograma'asimismoagregaqueloformuladosesustenla,enloestablecido
en el articulo 6 de la OrOenarza-Llunicipal N" S7o-VóCC que anota que la proporción de los representanles de la socreoao

;ivil ante el CCLD será del40o/o del número total de los miembros del concejo municipal distrital

Eslandoa|oexpuesto,enejefciciodelasatribucionesconferidasmedianleIaLeyorgánicadelilunicipa|idades,
LeY N" 27972;

SE DECRETA:

DEcREro DE ALCALD|A QUE tloolFlcA EL cRoNoGRAMA DE!ilollso oE ELEccloN 0E Los

REpREsEI{TANTEs Dr r-¡ socleo¡o tníiid# Ñiililñ¡N ¿f coÑse¡o or cooaolNActÓN LocAL

DISTRITAL DE CERRO COLORADO

ARTicULoSEGUt{oo:MT|F|CAR|aSdemásdisposicionesestablecidasene|oecrelodeA|ca|dlaN.002-2026'
MDCC.

ARÍiCULO TERCERO: OlSPol'lER a la Gerencia de Desarrollo Social dar eslricto cumplimiento al presenle

conforme a ley

ARf|cuLocUARTo:ENCARGARa|aolcinadesecretariaGenera||anotifcacióndelpfesenteya|aoflcinade
r..noloqiui ie'Éiniittáciin su puoticacion en el portalweb institucional'

----'--\

Hasta el 1 I de bbrero del 2026

1 9 de febrero del 2026

20 y 23 de lebrcro del 2026

24 de febreo del2026

25 de lebrero del 2026

26 de febrcro del2026
Publicació¡ de padón d€linitivo de c¡ndidatos

27 de febrcro del2026

Hor¿r 09100 a.m - 12:00 m

Lugar Salón Consistorial - de 
. 
B

M;icipahdad Distrital de Cero Colorado
Lugar y lecha de elec¡on

02 de ma"o del 2026

W;
REGISfRESE, l'TPLASE.
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500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


